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3 MARCO LEGAL 

 
Para la presente DIA del Proyecto de Exploración Puca Urkku se consideraron las 
siguientes normas ambientales y de participación ciudadana como parte del marco legal 
de las actividades a ser desarrolladas: 
 

• Constitución Política del Perú. 

• Ley General del Ambiente, Ley N° 28611. 

• Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, Ley N° 
27446, modificada por Decreto Legislativo N° 1078. 

• Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 29338. 

• Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, D.S. N° 001-2010-AG. 

• Reglamento Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, 
Decreto Supremo N° 020-2008-EM. 

• Términos de referencia para las actividades de exploración minera 
Categorías I y II, Resolución Ministerial N° 167-2008-MEM/DM. 

• Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua, Decreto 
Supremo N° 002-2008-MINAM. 

• Ley General de Residuos Sólidos, Ley N° 27314. 

• Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, Decreto Supremo  
N° 057-2004-PCM. 

• Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire, 
Decreto Supremo N° 074-2001-PCM, Decreto Supremo N° 069-2003-PCM 
y Decreto Supremo N° 003-2008-MINAM. 

• Reglamento de Estándares Nacionales para Calidad Ambiental de Ruido, 
Decreto Supremo N° 085-2003-PCM. 

• Límites Máximos Permisibles para la Descarga de Efluentes Líquidos de 
Actividades Minero – Metalúrgicas Decreto Supremo N° 010-2010-
MINAM. 

• Niveles Máximos Permisibles para Elementos y Compuestos Presentes en 
Emisiones Gaseosas Provenientes de las Unidades Minero Metalúrgicas, 
Resolución Ministerial N° 315-96-EM/VMM. 
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Marco legal 
 

• Reglamento de Participación Ciudadana en el Subsector Minero, Decreto 
Supremo N° 028-2008-EM. 

• Norma que Regula el Proceso de Participación Ciudadana en el Subsector 
Minero, Resolución Ministerial N° 304-2008-MEM/DM. 

• Ley de Cierre de Minas, Ley Nº 28090, modificada por Ley N° 28234 y Ley 
N° 28507. 

• Ley que Regula los Pasivos Ambientales de las Actividades Mineras (Ley 
N° 28271) y su modificatoria Ley N° 28526. 

• Reglamento de Pasivos Ambientales de las Actividades Mineras (Decreto 
Supremo N° 059-2005-EM). 

• Decreto Legislativo que Establece Disposiciones para el Proceso de 
Formalización de las Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal 
(Decreto Legislativo N° 1105). 

• Reglamento de la Ley de Cierre de Minas, Decreto Supremo N° 033-2005-
EM, modificado por Decreto Supremo N° 035-2006-EM y Decreto 
Supremo N° 045-2006-EM. 

• Reglamento para la Ejecución de Levantamiento de Suelos del Perú 
(Decreto Supremo N° 033–85-AG). 

• Red Geodésica Horizontal Oficial (Resolución Jefatural, N° 086-2011-
IGN/OAJ/DGC). 

• Reglamento de Clasificación de Tierras por su Capacidad de Uso Mayor 
(Decreto Supremo N° 017-2009-AG). 

• Aprueban categorización de especies amenazadas de flora silvestre 
(Decreto Supremo N° 043-2006-AG). 

• Lista de especies amenazadas de fauna silvestre legalmente protegidas 
(Decreto Supremo N° 004-2014-MINAGRI). 

• Ley de Comunidades Campesinas N° 24656. 

• Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional y otras Medidas 
Complementarias en Minería Decreto Supremo N° 055-2010-EM. 

• Aprueban Estándares de calidad Ambiental para Suelo (Decreto Supremo 
N° 002-2013-MINAM). 

• Reglamento sobre transparencia, acceso a la información pública 
ambiental y participación y consulta ciudadana en asuntos ambientales. 
(Decreto Supremo N° 002-2009-MINAM). 
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